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CIRCULAR FINANCIERA No. 03-2022 
24 de Noviembre de 2022 

 
 

PARA:  SUPERVISORES DE CONTRATOS Y FACTURACION 

DE:  DIVISIÓN FINANCIERA 

ASUNTO:  CAUSACIÓN, RADICACION Y CONTABILIZACIÓN DE CUENTAS 
 

 
Se comunica la siguiente información para su cumplimiento: 
 
 
Se informa a todos los Supervisores de Contratos, que sólo y unicamente hasta el 20 de 
diciembre de 2022 se rercibirá  facturas y cuenta de cobro de Proveedores y 
Contratistas con el próposito de cumplir con los procedimientos de Causación que 
establece la contabilidad para el  Reconocimiento y Revelación de los Hechos Economicos 
de la Vigencia Corriente del 2022 de acuerdo a las directrices normativas de la  
Contaduría General de la Nación-CGN. 
 
Las cuentas que no se alleguen en esta fecha quedarán para la siguiente 
vigencia 2023 sin excepción. 
 
Además se informa a FACTURACIÓN que de acuerdo al procedimiento de Causación 
Contable de Reconocimiento y Revelación, solo se causarán en Cartera las facturas que se 
hayan RADICADO previamente,  teniendo en cuenta que la DIAN  electrónicamente las 
registra en la PLATAFORMA DE FACTURAS ELECTRONICAS, registros que deben ser 
concordante con la Información Financiera, Presupuestal y Fiscal a 31 de diciembre de 
2022, la cual la ESE BARRANCABERMEJA  reportará a la DIAN,  en la Declaración de 
Ingresos y Patrimonio Anual que deben ser  igual a los registros Contables y Financieros. 
 
 
 
 

 
LILIA DEL SOCORRO VILLEGAS LÉBOLO 
Profesional Especializado Financiero 
 

 


